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	SI
	NO
	

	I. ALCANCE Y OBJETO
	
	
	
	

	A. OBJETO
	
	
	
	

	La Caja de Salud de la Banca Privada Regional La Paz dentro de su programación anual tiene como objetivo realizar una gestión integral de cobranzas que permita hacer efectiva la recuperación de deudas por servicios médicos y otros montos que a la fecha las empresas, instituciones y personas naturales tiene pendiente de pago.
	
	
	
	

	B. ENFOQUE
	
	
	
	

	Prestación de Servicios por producto de recuperación y cobranza de cartera de manera efectiva y eficiente, garantizando el cumplimiento de obligaciones de terceros con la Caja de Salud de la Banca Privada (CSBP) Regional La Paz para la ejecución debe coordinar, planificar y ejecutar las gestiones de cobro.
	
	
	
	

	II. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSULTORÍA
	
	
	
	

	A. ALCANCE DE LA CONSULTORIA
	
	
	
	

	· Ejecutar, verificar y dar seguimiento a las cuentas por cobrar (recuperar) de la cartera asignada de acuerdo al plan mensual elaborado, coordinado y aprobado por la Unidad de Finanzas de la CSBP Regional La Paz.

·  Elaborar mensualmente un plan de gestión de recuperaciones con empresas, instituciones o personas naturales.

·  Elaborar informes técnicos mensuales con el detalle y el estado de recuperaciones.

· Otras reportes o acciones solicitadas por la contraparte Institucional (Unidad de Finanzas de la Regional La Paz).

· El trabajo de Consultoría a desarrollarse será coordinado con la Unidad de Finanzas de la Regional La Paz, así como otras unidades dependientes de la CSBP.

· Ante acciones legales que se presenten en el proceso de recuperación, el consultor contara con asesoramiento de la Unidad de Asesoría Legal.
· El consultor deberá contar con su propio equipo de computación, así como las herramientas informáticas que considere necesarias (Microsoft Office)


	
	
	
	

	· El consultor no está sujeta a horarios, manejara sus tiempos de trabajo en base a su cronograma de trabajo previamente coordinado con la Unidad de Finanzas de la Regional La Paz. De ser necesario la CSBP le proveerá un espacio donde podrá realizar sus actividades operativas y administrativas.

	
	
	
	

	B. PRODUCTOS ESPERADOS DE LA CONSULTORÍA
	
	
	
	

	· Generar mensualmente una base actualizada de empresas, instituciones o personas naturales con saldos pendientes de pago a la CSBP Regional La Paz.

· Generar mensualmente un reporte de las empresas, instituciones o personas naturales con montos recuperados.
	 
	
	
	

	III. CARACTERÍSTICAS DEL CONSULTOR A SER CONTRATADO
	
	
	
	

	A. PERFIL DEL CONSULTOR
	
	
	
	

	· Profesional con título en provisión nacional en Contaduría Pública, Auditoria Financiera, Ingeniería Comercial, Ingeniería Financiaría y Administración de Empresas

· Tener experiencia profesional en la gestión integral de cobranzas en instituciones financieras, comerciales o relacionadas

· Conocimiento en el manejo de base de datos en Microsoft Excel


	
	
	
	

	B. DOCUMENTOS QUE DEBEN SER PRESENTADOS
	
	
	
	

	Las personas interesadas en participar (proponentes) deberán presentar la siguiente documentación:

1. Esquema de plan de recuperación de cartera sobre el cual podría realizar sus actividades en la CSBP (máximo 2 páginas)

2. Resumen ejecutivo de experiencia profesional específica en la gestión de recuperación de cartera y/o cobranzas y experiencia financiera-contable (no más de una página)

3. Título en provisión nacional (fotocopia simple)

4. Currículum Vitae documentado (Fotocopia simple).

5. Cédula de Identidad (Fotocopia simple)

6. Cedula de identidad de un garante personal (Fotocopia simple)

7. Croquis de su actual lugar de residencia en la ciudad de La Paz
	
	
	
	

	IV. MÉTODO DE EVALUACIÓN 
	
	
	
	

	A.  REQUISITOS HABILITANTES
	
	
	
	

	Curricular vitae documentado
	
	
	
	

	B. REQUISITOS CALIFICABLES - MÉTODO DE CALIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO FIJO Y CALIFICACIÓN POR PUNTAJE 
	
	
	

	Presupuesto fijo y calificación por puntaje
	
	
	
	

	V. CONDICIONES DE LA CONSULTORÍA
	
	
	
	

	A. PLAZO
	
	
	
	

	El plazo asignado a la consultoría será desde la firma de contrato hasta el 31 de diciembre de 2026.
	
	
	
	

	B. RÉGIMEN DE MULTAS
	
	
	
	

	Por día calendario de retraso, en el cumplimiento de los plazos establecidos en el cronograma definido en la primera reunión con la consultoría adjudicada, para la entrega de los productos; se procederá a la aplicación de una multa equivalente al (2%) del monto total del contrato.
	
	
	
	

	C. COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES A SER DESARROLLADAS
	
	
	
	

	Se llevarán a cabo las siguientes reuniones formales (coordinación, información y comunicación) que no serán limitativas, entre la CSBP y Contraparte Técnica;

· Dentro de los dos (2) días calendario computables a partir del día hábil siguiente a la fecha de suscripción del contrato, se llevará a cabo una reunión para ajustar y consolidar el plan de trabajo, en la que se presentará, analizará y discutirá la metodología y cronograma de actividades.

· Se emitirá un acta de aprobación por la Contraparte Técnica, una vez que ésta hubiera aprobado el plan de trabajo ajustado.


	
	
	
	

	D. MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO
	
	
	
	

	El pago al consultor se realizará de la siguiente manera:

El pago de sus honorarios mensualmente por producto es de Bs. 3.500.- (tres Mil Quinientos 00/100 bolivianos) previa presentación de informe mensual de seguimiento y resultado de la cobros y validación del mismo por la Unidad de Finanzas de la Regional La Paz y Vo. Bo. de Administración Regional hasta el 3er día hábil del siguiente mes. El consultor deberá presentar la factura de ley correspondiente o de lo contrario la CSBP procederá con la correspondiente retención de Ley.
	
	
	
	

	E. CONFIDENCIALIDAD Y ENTREGA DE MATERIALES
	
	
	
	

	 La Consultoría que sea contratada debe comprometerse a guardar absoluta confidencialidad sobre la información física, digital e intelectual a la que tenga acceso durante y posterior a la ejecución del servicio. Todo documento y material que se genere (físico y digital) durante el servicio de consultoría, será de propiedad de la CSBP y, en consecuencia, deberán ser entregados a la Contraparte Técnica a la finalización del servicio.

La Consultoría queda absolutamente prohibida de difundir dicha documentación, total o parcialmente, sin previo consentimiento escrito de la CSBP
	
	
	
	



